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BURGOS ACOGE es una entidad privada, sin ánimo de lucro, que trabaja en 
la acogida, apoyo y promoción social de las personas migrantes que llegan a 
Burgos. 

La política de calidad de BURGOS ACOGE se ha establecido en función de la 
definición de la MISIÓN (razón de ser continuada de la organización), la VISIÓN 
(lugar estratégico que la organización pretende alcanzar en el medio y largo 
plazo) y los VALORES sobre los que la organización se fundamenta para 
alcanzar la Misión y Visión. 

 

La Dirección de BURGOS ACOGE, consciente del compromiso que contrae con 

sus partes interesadas, establece como objetivo prioritario la satisfacción de sus 

necesidades y expectativas, cumpliendo con rigor todos los requisitos legales y 

reglamentarios que sean de aplicación a las actividades que realiza. El 

cumplimiento de este objetivo requiere la orientación de todas las actuaciones 

desarrolladas en la organización hacia las personas usuarias y resto de partes 

interesadas.  

 
Para lograr este fin, la Dirección de BURGOS ACOGE establece su compromiso 

para el desarrollo e implantación de un Sistema de Gestión de la Calidad basado 

en el modelo definido por la Norma UNE-EN-ISO 9001: 2015. Este sistema de 

gestión está basado en los siguientes principios: 

▪ Todas las actuaciones desarrolladas por BURGOS ACOGE deben estar 

orientadas directa o indirectamente a la satisfacción de las necesidades y 

expectativas de las partes interesadas.  

▪ La calidad, y fundamentalmente su mejora, debe entenderse como un 

objetivo a cumplir permanentemente, de forma participativa, por todas las 

personas que intervienen en la entidad. 

▪ Deben desarrollarse políticas tendentes a lograr la motivación y el 

compromiso de todas las personas de la entidad en el desarrollo, 

aplicación y mejora del Sistema de Gestión de la Calidad.  

▪ Debe tenderse hacia un sistema de gestión orientado hacia los procesos. 

Los servicios prestados por BURGOS ACOGE deben ser gestionados 

como procesos, de forma que se asegure un mayor control sobre su 

eficacia y eficiencia.  



▪ La mejora continua debe considerarse como un objetivo permanente de 

la organización. 

▪ Debe fomentarse el trabajo coordinado con los proveedores que prestan 

sus servicios a BURGOS ACOGE, con el fin de desarrollar y mejorar de 

forma conjunta los respectivos procesos.  

▪ El sistema de Gestión de la Calidad, incluyendo esta Política de Calidad, 

será revisado periódicamente por la Dirección, con el fin de evaluar su 

eficacia para cumplir con el objetivo de satisfacción de las personas 

usuarias y resto de parte interesadas y establecer las medidas de mejora 

oportunas para asegurar su continua adecuación a las necesidades de la 

entidad.  

El Sistema de Gestión de la Calidad desarrollado, se encuentra definido en los 

procesos y procedimientos asociados, siendo estos documentos de obligado 

cumplimiento para todos los miembros de BURGOS ACOGE.  

El alcance del sistema de gestión de calidad está definido para todos los 

procesos que se desarrollan en la entidad.  

▪ Servicio de Acogida e Intervención Social 

▪ Servicio de Empleo 

▪ Servicio Jurídico 

▪ Servicio de Formación 

▪ Servicio de Vivienda 

▪ Servicio de Comunicación/Sensibilización 

▪ Servicio de Voluntariado 

El ámbito territorial es la capital y la provincia de Burgos. 

Coordinación de BURGOS ACOGE asume como propios los objetivos y 

principios establecidos en esta Política de Calidad, comprometiéndose a 

proporcionar todos los recursos necesarios para lograr su cumplimiento.  
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